
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 

Área de Ciencias Económicas y Administrativas 
Unidad Académica de Turismo y Gastronomía 

 
 

CONVOCAN 
A profesionistas nacionales y extranjeros interesados en el desarrollo 

sustentable del turismo a participar en el proceso de selección para la 
promoción 2026-2028 y formar parte de la decimoquinta generación de la 

 
 
 

MAESTRÍA EN CIENCIAS PARA EL DESARROLLO, 
SUSTENTABILIDAD Y TURISMO 
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OBJETIVO GENERAL: 
Formar personas investigadoras capaces de diseñar, ejecutar y comunicar 
investigación original y aplicada sobre el desarrollo sustentable del turismo, 
que articule enfoques inter y transdisciplinarios y métodos mixtos, que genere 
conocimiento útil para la toma de decisiones públicas y privadas; y que 
produzca resultados verificables alineados con las LGAC del programa y con 
necesidades socio ambientales regionales, con apertura al diálogo de saberes 
y con enfoque de precaución socioambiental. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
o Desarrollar en el estudiantado competencias para formular problemas de 

investigación pertinentes al entorno regional y a las LGAC, con fundamento 
teórico y epistemológico claro. 

o Fortalecer la formación metodológica para que cada estudiante seleccione, 
justifique y aplique métodos cualitativos, cuantitativos o mixtos con 
criterios de calidad, ética y trazabilidad. 

o Generar productos de investigación verificables derivados de la tesis: al 
menos una tesis aprobada, un artículo sometido a una revista arbitrada y un 
reporte técnico dirigido a un actor del entorno. 

o Impulsar la vinculación con actores públicos, sociales y privados mediante 
proyectos de investigación que contribuyan a comprender y atender 
problemáticas socioambientales del turismo. 

o Promover la comunicación de resultados en foros especializados y 
comunitarios, con materiales accesibles y, cuando sea posible, en 
repositorios abiertos. 

o Fomentar el diálogo de saberes con comunidades y sectores involucrados 
en el turismo, integrando conocimientos locales y experiencias en el 
proceso formativo e investigativo. 

o Incorporar el enfoque de precaución socioambiental en el diseño, la 
evaluación y la interpretación de los estudios, anticipando riesgos y 
proponiendo medidas de mitigación. 

o Potenciar la internacionalización pertinente (lectura de literatura en otro 
idioma, colaboraciones o movilidad cuando haya condiciones) para 
fortalecer el rigor y la relevancia del trabajo. 

o Consolidar la tutoría y el trabajo colegiado del núcleo académico para 
mejorar la eficiencia terminal y los tiempos de graduación, con metas 
explícitas por cohorte. 
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PERFIL DEL ASPIRANTE: 

El aspirante a la Maestría en Ciencias para el Desarrollo, Sustentabilidad y 
Turismo deberá poseer formación de licenciatura en áreas afines y evidencias 
claras de potencial investigativo. Su preparación debe permitirle comprender y 
analizar problemáticas socioambientales vinculadas al turismo y al desarrollo 
sustentable, así como contar con bases para la investigación científica. 
 
Campos de procedencia considerados afines: 
o Ciencias Económico-Administrativas: Turismo, Administración turística y 

hotelera, Economía, Administración pública, Negocios internacionales, 
Gestión empresarial (cuando se vincule con desarrollo o turismo). 

o Ciencias Sociales y Humanidades: Sociología, Antropología, Geografía 
(humana y social), Ciencias políticas, Derecho (con orientación a temas 
ambientales, de desarrollo o territorio), Gestión cultural y del patrimonio. 

o Ciencias Ambientales y Naturales: Biología, Ecología, Ciencias ambientales, 
Ingeniería ambiental, Ciencias del mar y manejo de recursos naturales, 
Agronomía (con enfoque en desarrollo rural sustentable), Geología y 
geografía física (con enfoque en ordenamiento territorial). 

o Podrán ser admitidos aspirantes de otras áreas siempre que presenten una 
propuesta de investigación congruente con alguna LGAC del programa y, en 
su caso, cursen un propedéutico que cubra vacíos de formación. 

 
Conocimientos: 
o Fundamentos en teorías del desarrollo y del turismo, con énfasis en la 

sustentabilidad. 
o Bases en ciencias sociales y ambientales que permitan analizar la 

interacción turismo–sociedad–naturaleza. 
o Nociones de epistemología y metodología de la investigación. 
o Conocimiento general de la problemática regional y nacional en turismo y 

sustentabilidad. 
 

Habilidades: 
o Lectura crítica y redacción académica. 
o Capacidad para formular problemas y preguntas de investigación. 
o Manejo básico de metodologías cualitativas, cuantitativas o mixtas, con 

disposición a profundizar en el posgrado. 
o Uso de tecnologías de la información y software para análisis de datos 

(estadístico, cualitativo o geoespacial). 
o Comprensión lectora de inglés equivalente al nivel B1, con constancia oficial. 
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Actitudes: 
o Ética en la investigación y respeto a la diversidad cultural y biológica. 
o Disposición al trabajo colaborativo y a la tutoría académica. 
o Compromiso con la comunicación pública del conocimiento y el diálogo de 

saberes. 
o Sensibilidad ante los impactos socioambientales y apertura al enfoque de 

precaución. 
 
LÍNEAS DE GENERACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
o Sociedad, turismo y desarrollo. 
o Recursos naturales, turismo y sustentabilidad. 

 
PERFIL DE EGRESO 
o El egresado es capaz de investigar y generar conocimiento a partir de 

procesos complejos para coadyuvar a la sustentabilidad del turismo, e 
incidir en los distintos sectores de la sociedad. 

o Podrá participar profesionalmente tanto en el sector público como en los 
sectores social y privado y contará además con los elementos académicos 
que le permitirán continuar su formación doctoral en programas de calidad 
que contemplen líneas de investigación similares o participar en 
instituciones de educación como docente investigador. 
 

Conocimientos: 
o Principales teorías que expliquen los procesos del fenómeno del desarrollo 

socioeconómico y su relación con el turismo. 
o Fundamentos conceptuales sobre el uso, manejo y preservación de la 

biodiversidad, particularmente en espacios turísticos. 
o Bases conceptuales y metodológicas para la planificación y gestión de 

espacios turísticos con orientación sustentable. 
 

Habilidades: 
o Manejo de técnicas y herramientas de análisis desde los enfoques 

cuantitativo y cualitativo aplicables a la investigación. 
o Utilización de sistemas de información y bases de datos para la 

investigación científica en el campo de la sustentabilidad del turismo. 
o Elaboración de reportes de investigación y producción de artículos 

científicos y de divulgación. 
o Manejo de las tecnologías de información y comunicación y software 

especializado. 
o Trabajo en equipo inter y multidisciplinario con grupos académicos y 
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sociales. 
o Gestionar recursos en general para el desarrollo de proyectos de 

investigación. 
 

Actitudes y valores: 
o Responsabilidad en el manejo y difusión de la información producto de las 

acciones de investigación. 
o Actitud crítica, propositiva y honesta en la formulación de propuestas 

alternativas para la promoción del desarrollo. 
o Compromiso social como premisa en los procesos de investigación y de 

trabajo que realice el egresado. 
o Respeto hacia los sujetos de la investigación 
o Respeto a la diversidad biológica y cultural. 

 
DURACIÓN DEL PROGRAMA 
o El programa es de carácter escolarizado y con un total de 104 créditos 

repartidos en cuatro semestres distribuidos en dos años. Al concluir los 
créditos, el estudiante deberá presentar el examen de grado. 

 
 

∙   PROCEDIMIENTO DE INGRESO   ∙ 
 

El ingreso al programa es selectivo y se sustenta en la evaluación académica 
colegiada del potencial de investigación de cada aspirante y de la congruencia 
de su propuesta con las LGAC. Este proceso no se fundamenta únicamente en 
el cumplimiento administrativo de requisitos, sino en la evidencia de aptitud 
para desarrollar investigación científica con dedicación y rigor. 
 
Los y las aspirantes a ingresar a la Maestría en Ciencias para el Desarrollo, 
Sustentabilidad y Turismo deberán participar en un proceso de selección, el 
cual está conformado por los siguientes elementos: 

 
ENTREGA DE DOCUMENTOS 

Para iniciar el proceso de selección, se deben entregar a la coordinación los 
documentos que se enlistan a continuación, estos deben ser escaneados con 
buena calidad en formato PDF. Una vez aprobado el proceso de selección, se 
solicitarán los documentos originales para su cotejo. La fecha de recepción será 
únicamente del 2 de marzo al 30 abril de 2026, es indispensable asignar a cada 
uno de los archivos el nombre que se muestra entre corchetes [ ] : 
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Aspirantes nacionales: 
o Solicitud de ingreso [ a_solicitud.pdf ]. 
o Currículum vitae [ b_curriculum.pdf ]. 
o Certificado con promedio mínimo de 80 (ochenta) [c_certificado.pdf ]. Si el 

certificado no indica el promedio, se deberá anexar adicionalmente una 
constancia oficial [c_constancia.pdf ]. 

o Título profesional [ d_titulo.pdf ]. 
o Cédula profesional federal [ e_cedula.pdf ]. 
o Acta de nacimiento [ f_acta.pdf ]. 
o Clave única de registro de población (CURP) [ g_curp.pdf ]. 
o Credencial de elector. [ h_ine.pdf ]. 
o Carta de exposición de motivos. Formato libre, extensión máxima de una 

cuartilla [ i_motivos.pdf ]. 
o Carta compromiso [ j_compromiso.pdf ]. 
o Dos cartas de recomendación, de profesores o investigadores adscritos a 

alguna Institución de Educación Superior o Centro de Investigación nacional 
o del extranjero [ k_cartas.pdf ]*. 

o Propuesta de investigación, con una extensión máxima de 10 cuartillas, 
deberá indicar la línea de investigación de la maestría con la que se relaciona 
y contener los siguientes elementos: título, introducción, planteamiento del 
problema, pregunta(s) de investigación y literatura citada (formato APA 
séptima versión) [ l_propuesta.pdf ]. 

 
*Los formatos de la Solicitud de ingreso, Currículum vitae, Carta compromiso y Carta de 
recomendación, pueden descargarse en la siguiente dirección: 
https://www.uan.edu.mx/es/maestria-en-ciencias-para-el-desarrollo-sustentabilidad-y-
turismo 
 
Aspirantes extranjeros: 
o Solicitud de ingreso [ a_solicitud.pdf ]*. 
o Currículum vitae [ b_curriculum.pdf ]* 
o Certificado con promedio mínimo de 80 (ochenta) [c_certificado.pdf ]**. Si el 

certificado no indica el promedio, se deberá anexar adicionalmente una 
constancia oficial [c_constancia.pdf ]**. 

o Título profesional [ d_titulo.pdf ]**. 
o Acta de nacimiento [ f_acta.pdf ]. 
o Clave única de registro de población (CURP). [ g_curp.pdf ]. 
o Pasaporte [g_pasaporte.pdf ]. 
o Visa de estudiante [h_visa.pdf ]. 
o Carta de exposición de motivos. Formato libre, extensión máxima de una 
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cuartilla [ i_motivos.pdf ] 
o Carta compromiso [ j_compromiso.pdf ]*. 
o Dos cartas de recomendación, de profesores o investigadores adscritos a 

alguna Institución de Educación Superior o Centro de Investigación nacional 
o del extranjero [ k_cartas.pdf ]*. 

o Propuesta de investigación, con una extensión máxima de 10 cuartillas, 
deberá indicar la línea de investigación de la maestría con la que se relaciona 
y contener los siguientes elementos: título, introducción, planteamiento del 
problema, pregunta(s) de investigación y literatura citada (formato APA 
séptima versión) [ l_propuesta.pdf ]. 

o Los aspirantes cuya lengua materna sea distinta al español deberán 
presentar constancia que demuestre un conocimiento y dominio del idioma 
español para estudios de posgrado [ m_español.pdf ]. 

  
* Los formatos de la Solicitud de ingreso, Currículum vitae, Carta compromiso y Carta de 
recomendación, pueden descargarse en la siguiente dirección: 
https://www.uan.edu.mx/es/maestria-en-ciencias-para-el-desarrollo-sustentabilidad-y-
turismo 
** Estos documentos deberán estar apostillados o legalizados por el gobierno del país en 
donde fueron expedidos y traducidos al español en caso necesario. 
 

Protección de datos personales: 
La UAN tratará tu información exclusivamente para el proceso de admisión, 
conforme al aviso de privacidad institucional. Podrás ejercer derechos ARCO a 
través de los canales oficiales. 
 

Aviso de privacidad 
En cumplimiento con la normatividad vigente en materia de protección de datos 
personales, la Universidad Autónoma de Nayarit pone a disposición el Aviso de 
Privacidad, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://www.uan.edu.mx/es/aviso-de-privacidad 

 
PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

Para emitir su dictamen de admisión, la comisión considerará los siguientes  
aspectos:  

i. La formación académica del aspirante.  
ii. El resultado del examen de ingreso (EXANI III).  
iii. El resultado del curso propedéutico.  
iv. La pertinencia y factibilidad de la propuesta de investigación.  
v. Cumplimiento de los requisitos adicionales, atendiendo a las 

https://www.uan.edu.mx/es/aviso-de-privacidad
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características del programa del posgrado que a juicio de la Comisión de 
Selección el estudiante deberá cumplir para ser aceptado.  

vi. Potencialidad del aspirante para concluir exitosamente un posgrado de 
calidad. 

 

 

Constancia del EXANI III. 
Para ingresar a la maestría, el aspirante debe presentar una constancia del 
Examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI III con un mínimo de 1,000 
puntos. 
El EXANI III, aplicado por el CENEVAL tendrá una sede en la Universidad 
Autónoma de Nayarit en la fecha y hora establecidas por la Coordinación de 
Atención a Estudiantes de la Secretaría de Investigación y Posgrado. 
 
El registro para la aplicación se publicará con anticipación en la página de la 
Universidad (http://www.uan.edu.mx/es/avisos) y en las redes sociales de la 
Maestría. También se pueden consultar otras sedes locales y nacionales 
directamente en la página del CENEVAL (www.ceneval.edu.mx). 

 
 

Comprensión del inglés. 
Las y los aspirantes deben demostrar comprensión del idioma inglés a través 
de una evaluación por parte del CUI (Centro Universitario de Idiomas) de la 
Unidad Académica de Turismo de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Curso propedéutico. 
Las y los aspirantes deberán aprobar un curso propedéutico con una duración 
de 80 horas. El curso se impartirá de manera presencial en el período del 4 - 29 
de mayo. 

 
Las y los aspirantes deberán presentarse a una entrevista académica, la cual 
consiste en la presentación de la propuesta de investigación a la Comisión de 
selección de ingreso a la Maestría. El aspirante contará con un máximo de 15 
minutos y posteriormente se efectuará una serie de cuestionamientos para 
valorar sus habilidades investigativas. 
 
Las entrevistas se llevarán a cabo del 22 al 26 de junio de 2026. Se informará 
con anticipación a cada uno de los aspirantes del día y la hora que le sean 
asignados. 
 
 

http://www.uan.edu.mx/es/avisos)
http://www.uan.edu.mx/es/avisos)
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MAPA CURRICULAR 
 

 
 
COSTOS 

o EXANI III: $685.00 m.n. (costo aproximado; varía según la fecha y la 
sede). 

o Examen del idioma inglés: $656.00 m.n. (Centro Universitario de Idiomas, 
UAN) 

o Curso Propedéutico: 24.1 UMA´s 
 

Una vez que el alumno ingresa en la maestría, deberá cubrir: 
o Una inscripción, una reinscripción y 24 mensualidades: de acuerdo con lo 

que establezca el Consejo General Universitario en la guía general de 
pagos de la UAN del año correspondiente. 
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FECHAS IMPORTANTES 

ACTIVIDAD FECHA (2026) 
Recepción de documentos Desde la publicación hasta el 30 abril. 
Curso propedéutico Del 4  al 29 de mayo. 
Evaluación del idioma inglés Del 1 al 17 de junio. 
Entrevista personal y 
académica 

Del 22 al 26 de junio. 

Publicación de resultados En julio. 
Inicio de cursos Lo que establezca el calendario escolar de 

la UAN (agosto 2026)  

 
 
 

Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de 
posgrado no tienen garantizado el acceso a una beca de 
manutención, la asignación estará sujeta a la disponibilidad y 
a los criterios que establezca la SECIHTI en las respectivas 
convocatorias, así como de la permanencia del programa en el 
SNP. 

 
 
 
MAYORES INFORMES 

Unidad Académica de Turismo y Gastronomía. 
Universidad Autónoma de Nayarit. Ciudad de la Cultura, 63000 Tepic, Nayarit. 
Horario: lunes a viernes de 08:00 a 16:00 h. 
Tel. 311 211 8827 ext. 6227 
 
 

 
 
 
mcdst@uan.edu.mx   
 
 

https://www.uan.edu.mx/es/maestria-en-ciencias-
para-el-desarrollo-sustentabilidad-y-turismo 
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